REF: Consulta Impuesto al Valor Agregado.
 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 129 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20  DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº. XXXXX, XXXXXX expone cuanto sigue: “me dirijo a ustedes, en mi calidad de Contador Público, a los efectos de formularles las siguientes consultas impositivas: 1-En el art. 82 Base Imponible, de la Ley 125/91 modificada por la ley 2421/04, en el cuarto párrafo del mencionado art. Establece “En las transferencias o enajenación de bienes inmuebles, se presume de derecho que el valor agregado mínimo, es el 30% (treinta por ciento) del precio de la venta del inmueble transferido. En la transferencia de inmuebles a plazos mayores de dos años, la base imponible lo constituye el 30% (treinta por ciento) del monto del precio devengado mensualmente. La consulta que se desea realizar tiene dos puntos: a) Aquellos contratos de venta de lotes a plazo realizados en la vigencia antes de la ley, deben o no tributar el correspondiente IVA sobre la cuota mensual que abona el comprador a plazos, o solamente el IVA sobre las cuotas mensuales deberá percibirse sobre aquellos contratos que se hallan firmados a partir de la vigencia de la Ley ya que el Dto. Reglamentario como así también la Resolución Reglamentaria, tampoco aclaran sobre esta situación” b) Aquellas operaciones de venta de inmuebles efectuados a plazos menores a 24 meses, deberá abonar el IVA en el pago de la primera entrega, o también podrá efectuarse el pago a medida que se vayan cobrando las cuotas respectivas. 2- En el art. 91 de la Ley 125/91 modificada por la ley 2421/04 dice en el párrafo c) el 5% (cinco por ciento) sobre los intereses, comisiones y recargos de los préstamos y financiaciones. Sobre el particular realizo la siguiente consulta: En la práctica estamos teniendo una dificultad en la interpretación del término comisiones, particularmente entiendo que este párrafo trata única y exclusivamente sobre las comisiones bancarias o financieras que perciben dichos entes, pero no se puede equiparar la misma con las comisiones que perciben los promotores de diversos servicios que perciben los comisionistas en sus actividades comerciales, por tanto considero que por los mismos se deben tributar la tasa del 10% (Diez por ciento), sobre este punto estoy teniendo varias controversias, ya que unos se niegas abonar la mencionada tasa alegando que se debe tributar la tasa del 5% (cinco por ciento) como dice el art. 91 inciso c)”.; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Respecto al punto 1) de la consulta cabe señalar el artículo 82° de la Ley Nº 125/91 con la redacción dada por la Ley Nº 2421/04 el cual establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
“Art. 82.- Base Imponible. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
… En las transferencias o enajenación de bienes inmuebles, se presume de derecho que el valor agregado mínimo, es el 30% (treinta por ciento) del precio de venta del inmueble transferido.El artículo 1º establece la inscripción de los Importadores y Distribuidores en la Dirección Nacional de Aduanas (DNA) en un Registro Especial habilitado por la misma, debiendo adecuarse a los requisitos previstos en la Resolución 335 de fecha 12/10/05 de la DNA, dicha Institución expedirá un Certificado de la inscripción. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En la transferencia de inmuebles a plazos mayores de dos años, la base imponible lo constituye el 30% (treinta por ciento) del monto del precio devengado mensualmente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo el artículo 91° dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 91.- Tasa. La tasa del impuesto será: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
… a) Del 5% (cinco por ciento) para contratos de cesión de uso de bienes y enajenación de bienes inmuebles.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese sentido cabe señalar la Resolución Nº 452/06 la cual en su artículo 3° establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 3°. VENTA DE INMUEBLES A PLAZO Y ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES.- Los contratos de enajenación de bienes inmuebles a plazo, perfeccionados con la entrega del bien o su puesta a disposición del adquirente antes del 1 de enero de 2006, mantienen su exoneración del Impuesto al Valor Agregado; por consiguiente, los pagos parciales correspondientes o realizados aún después de dicha fecha no estarán sujetos a imposición por el citado Impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
…En los casos aquí previstos, si el enajenante o arrendador es, a tiempo de celebrarse la enajenación o arrendamiento, Contribuyente del Tributo Único, dichas operaciones estarán exentas del Impuesto al Valor Agregado mientras se mantenga la vigencia del indicado Tributo.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Al punto 2) de la consulta cabe señalar el artículo 82° de la Ley Nº 125/91 con la redacción dada por la Ley Nº 2421/04 el cual establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 82.- Base Imponible. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
… En las financiaciones la base imponible la constituye el monto devengado mensualmente de los intereses, recargos, comisiones y cualquier otro concepto distinto de la amortización del capital pagadero por el prestatario.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el artículo 91° dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 91.- Tasa. La tasa del impuesto será: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
… c) Del 5% (cinco por ciento) sobre los intereses, comisiones y recargos de los préstamos y financiaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En igual sentido cabe señalar la Resolución Nº 452/06 la cual en su artículo 5° establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 5°. PRÉSTAMOS O FINANCIAMIENTOS POR LA ENAJENACIÓN DE BIENES Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS.- A los intereses originados en la financiación o el pago diferido, dentro o fuera de término, del precio correspondiente a las enajenaciones de bienes o las prestaciones de servicios, otorgados por el propio enajenante o prestador del servicio, se les aplicará la tasa del 5% fijada en el inc. c) del Art. 91º de la Ley (texto actualizado), aún cuando las operaciones que dieron lugar a su determinación se encuentren afectadas a la aplicación de los demás incisos del citado artículo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Para este efecto, se deberá discriminar en el comprobante de venta el monto de la financiación otorgada con el del precio del bien o servicio, caso contrario se presumirá que el total de la operación está alcanzado por la tasa fijada para la enajenación del bien o la prestación del servicio.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Cabe también mencionar el artículo 35 del Decreto N° 6806/05 que dispone:
“Art. 35.- Irretroactividad de la norma tributaria. En los casos de bienes y servicios cuya enajenación o prestación resulte gravada por el presente impuesto recién a partir del 1 de enero de 2006, como efecto de las modificaciones introducidas por la Ley N° 2421/04, cuando después de dicha fecha se perciban pagos totales o parciales por dichos conceptos pero devengados en ejercicios anteriores a la vigencia de las indicadas modificaciones, el régimen tributario a aplicarse será el que estaba vigente a tiempo de su devengamiento. En el caso de la enajenación de bienes, se entenderá que tal devengamiento se perfeccionó con la entrega del bien o su puesta a disposición del adquirente antes del 1 de enero de 2006. En el caso de servicios, se entenderá que tal devengamiento se perfeccionó con la conclusión del servicio antes del 1 de enero de 2006.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por todo lo expuesto precedentemente es el criterio de este Consejo Consultivo: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Sobre el punto 1) literal a); conforme a las disposiciones citadas, no se hallan afectadas al Impuesto al Valor Agregado las enajenaciones de inmuebles realizadas antes de la vigencia de la Ley N° 2421/04 y que hayan sido puestos a disposición del adquirente antes del 1 de Enero de 2006. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto al literal b); las enajenaciones de inmuebles que se formalicen a plazos menores de 24 meses indefectiblemente deberán abonar el Impuesto al Valor Agregado al momento de la entrega del bien, emisión de la factura o acto equivalente el que fuera anterior. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Sobre el punto 2); los “intereses, comisiones y recargos” sobre los préstamos y financiaciones; estarán gravados por la tasa del 5% (cinco por ciento) establecida en el inciso c) del artículo 91° de la Ley Nº 125/91 con el texto actualizado por la Ley Nº 2421/04; no así las comisiones percibidas por los prestadores de diversos servicios que perciben los “comisionistas”, éstas estarán gravadas por la tasa del 10% (diez por ciento) establecida en el inciso e) del citado artículo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
